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Folio PNT: 27 1 473800003425

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las dooe horas del día dos de mayo de
dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala de Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  la Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco
2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jun'dicos, Mtro. Mario de Jesús
Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del CaD-men Medina Cano, Dirc€tora de Administracióhi
en su calidad de Presidente,  Secretario y VocaJ,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H,
Ayuntamiento de Centro,  para  efectos  de  dar cumplimiento a  la  resolución  dictada  por los  Comisionados  del
lnstítuto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  autos  del  recurso  de  revisión
RR/DAl/0118/2025-PIII,   con   relación   a   la  documental   susceptible   de  se[  clasfficada  como~  co`nfidenc[al,
solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y  Servícios   Municipales,   mediante  oficio  No.
DOOTSM/UAcyT/504/2025,  con  relación  a  la  solicjtud  de  información  realizada  a través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencía con número de folio 27147380Ó003425,  radicada bajo el número de expediente de
control interno COTAIP/0034/2025,  ,  bajo el siguje'ñte:

'     Ordendeldía
/

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación.de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su' caso, del orden del día.
4.    Lectura de la resolución dictada por lo§ Comisionados del lnstituto Tabasqueño de TramsparQncia

y Acx}eso a la lnformacjón Pública, en autos del recurso de revisión RFVDAr/0118/2025-Plll.
5.    Discusión y aprobacióh de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.  '
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo d,el' orden del día ,

1.-Listadeasistenciaydeclaracióndequóum.,-Pará'desahogarelprimerpuntodelordendeldía,seprocedió
a pasar lista de asistenc¡a,  encontrándose presentes los CC.  M.D. GonzaLlo Hemán Ba]Iinas Celorio, Director
de Asuntos Jun'dicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen
Medina   Cano,   Directora   de   Administració,n`;   en   su   calidad   de   Presjdente,   Secretario   y   Vócal,
respectivamente,  del Comité de Transparenéja del  H. Ayuntamjento de Centro .-----------------------------------

2.- lnstalación do la sesión. -Sie \do las doce horas del día dos de mayo de dos mil veinticinco, se declara
instalada la Sesión Extraordinaria de este CÓ`mité de Transparencia .-----------------------------------------------

Prolongacióh de Paseo Tabasc,`i número  1401, Colonb Tábasco 2000; C.P. 86035,
+++      Tel,  (993) sto `32 32    www.villahermo      cicbm2§



Éi:Í-iíií:--::-
tl.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DÉ CENTRO 2024-20Z7

©ENTR©
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2024-20Q7

U2025: Año de la Mujer lndi'genai".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

3.-Lectura y aprobación en s" mso,  del orden del día.  -A continuación,  el  Secretario,  procede a la lectura
del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .-----------------

4.- Lectura de la resolución  dictada por los Comisionados del  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y
Acxmso a la lnfomación Pública, en autos del recurso de revisión RR/DAl/0118/2025-Plll. -En desahogo
de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha informac.ión .------------------------------------

5.- Discu§ión y aprobación de la clasfficación de la infomación.- En  desahogo de este  punto del orden  del
día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  en términos  de  lo previsto en  los  artículos 39 y 40 fracción  11,
de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,   47  y  48  fracción   11,   de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión  pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  veinte  de  enero  de  dos  mil  veinticinco,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  ACceso  a  la
lnformación Pública, recibió solicitud de información con número de folio 271473800003425,  realizada mediante
la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  consistente en: ,:,, "Solicito se me otorgue el documento en el que
conste  la  celebración  de  cualquier  acto  entre  el Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco  y  el  propietario  o
administrador del  fraccionamiento  residencial,, dé`nominada  Haciendas,  relativo  a  la prestación  de  algún
servicio  municipal,  Medío  de  notificación:  Electrónico a través del  Sistema de Solicitudes de AccxBso a la
lnformación de la PNT" . . .(Sic), a la cuaL re` fue asignado el número de expediente COTAIP/0034/2025.

DOS.  i Al  respecto,  dicha Coordinación  de Transparencia,  al advertir que dicha solicitud es genérica y confusa,
mediante Acuerdo de Prevención  para Aclaración COTAIP/0028-271473800003425, de fecha 21  de enero
de 2025,  previno al solicitante,  a efectos de que aclarara la información a la cual quiere tener acceso;  por lo que
siendo las  11:29 horas del día 2S de enero del presente año,  el  interesado desahogQ laprevención realizada
en  los siguientes términos:

". . .En atención a la aclaraición solichda, se precisa que los dqcurner)tos a que me refiero en la solicitud

son contratos o convenios en ios que conste que ei Ayuntamiento dé Centro, Tabasco y ei propietario o
administrador del fraccionamiento  residencial  denominada  Hacienda§,  hayan  contratado o convenido  la
prestacióndealgunodelósserviciosmunicipalesta]esóomoserviciodealumbrado,recoleccióndebasura,
conservación o mantenihiento de áreas verdes, calrest járdines o su equipamiento o cualquier otro que el
ayuntamiento otorgue conforme a lo previsto en er artículo 115 frariión 1]1 de la Constitución Pol'rica de los
EstadosUnidosMexioanos."...(sic)----i---------------*jL-----------.--.--.¿._--....................................._.........._.

TRES.  -Para  su  atención  se 1:urnó  a  la  Direcck5n  de  Obias,  Ordenamiento Territorial  y  seMcios  Municipales,

quien  mediante oficio DOOTSM/UAcyT/504/2025, manifeitó:

Üpor lo anterior, con fundamehto en el artículo 4, y 6 de la Ley de Transparencia y Aooeso a la lnformación

Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones 'que se establecen en el dispositivo 84 de
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la  Ley Orgánica de los  Municipios del  Estado de Tabasco,  y  164 del  Reglamento de  la Administración
Pública del  Municipio de Centro,  hago de su conocimiento,  que el  residenc].al  Haciendas  se encuentra
munjcipalizado conforme al Acta de Munjcipalización de fecha 7 de diciembre de 2017.

En dicho documento se detallam los servicios municjpales recibidos por este H. Ayuntamiento de Cehtro,
tales  como  (Vialidades,  alumbrado,  servicios  relacionados  oon  agua  y  saneamiento),  asimismo,  el  H.
Ayuntamiento asume la responsabilidad de dar el mantenimiemo requerido para dichos servicios.

Por lo tanto; le remho el Acta de Municipalización de fecha 7 de dicN.embre de 2017, precisando que de la
revisión, se apreoia que contiene datos susceptibles de confidencialidad, a saber las siguientü:

•    Nacionalidad de la poderdante
•    Lugar de Nacimiento de la poderdante
•    Fecha de Nacimiento de la poderdante
•    Estado civil de la poderdante
•    Domicilio de la poderdante
•   Clave de elector de la poderdmte
•   CURp de la poderdante
•    R.F.C. de la poderdante

Por lo antes expuesto y con fundamento en [os artículo§ 48 fracción 11, 124 y 128 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como de los Lineamientos Genera[es para
la  clasificación y  desclasificación  de  la  inforrpaé'ión,  solicito  se  someta a  considenación  del  Comité  de
Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Centro,'  para efectos  de  que  previa valoración  de  la  información,
auton.ce la clasificación, así como la elaboráción de la versión pública del Acta de Municjpalización de fecha
7 de diciem b re de 2017. ". . . (sic) ---i-i-7--i---i ------------- i ------------------ i ------------------------------------------------

CUATRO. --Mediante oficio COTAÍP/0168/2025, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, solicitó la intervención de e'Ste Órgano Colegiado,  para que previo análisis de los documentos señalados
se   pronunaé   respecto  de  su  cíasificación  y  elaborack5n  en  versión   pública.   Ení_consecuüTnciláí;-`en
Extraordinaria CT/012/2025, este Comfté de Transparencia,  resol\/ió:

E=riiE#mEi+fl"¥riE:*bffi=
/

`

SEGUNDO.  -Se mstruye a b Tftukar de b Cgoúinación de Transparencia del  H. Ayuntamiento
de Centro, Tabascó, infome al T"br de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y servicios

dM=:Li+:tñ:q::s:;iT::#;=*#,,;,==,#by,=#:=É#=::|=|#,n=Fe

#¥cn:f:%[¥#a¥¥ffav#:¥Éi¥nerinyo,¥iÉofiíi:::#£mi
elaboración  y clasificación  en  versión  p`  hlica,  deberá contener una  byenda ya sea en  carátula o
cok)fón señalando los datos súuéntes:                                          \

;    E:Tá:t:f*dá:Í#ddi#+#ef:|uqeu,=n `c,|=:|fá v:rsión púwica
?
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Las  partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
Fundamento   legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamiento,   o  los  artículos,   fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;   así  como  las  razones  o

:',rrcmu:Sdt:,n:itaus,aqrudeerÁ°rt:Va:r::rLaama¡:tT:rafadequienciasifica.
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión  pública. . .(sic).

..1:..``               .

CINCO.  -Con  fecha  10  de  febrero  de  2025,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, dictó Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0076-271473800003425, actuaciones que fueron
puestas a disposición del solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

SEIS. -lnconforme el solicitante,  promovió recurso de revisión  RR/DAl/0118/2025-Plll, en el que señala como

hechos en  los que funda su  impugnación:

DLa información no fue otorgada en forma completa. Solo se adjuntaron versiones públicas de

algunas hojas del documento solic.ftado; sin que se me haya expuesto las razones por las cuales
no se otorgaron la totalidad de las hojas que integran el documento que me fue ,p,ropor^cignado.n
. . .(Sic),  Recurso admitido en contra de la entrega de información  incompletá'.

Para su atención, se turnó nuevamente a la Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y servicios Municipales,

quien mediante oficio DOOTSM/UAcyT/1175/2025,, manifestó:
". . .Por lo anterior, con fundamento en el artículo 4, y 6 de la Ley de Transparencia y Acc£so

a  la  lnformación  Pública del  Estado' de Taba§co,  y  de  acuerdo  a  las atribuciones que se
estabiecen en e] dispositivo 84 de lá Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Taba§co,
y  164  del  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  hago  de  su
conocimiento,    que   el    acta   de   municipalización    del   fraccionamiento    Haciendas   fue
proporcionada en su versióh pública, conforme a lo establecido en el artíoulo s fracción Xlll, y
el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Aoceso a la lnformación Públjca delEstádo de
Tabasco. Asimismo, el documento fue entregado de manera íntegra, constántes de siete hojas
y no inciuye anexos. "  ... (sic) --------------------------------------------------------- ÁT ----------------------------------

En  consecuencia,  con  fecha 06  de  marzo  de  2025,  se  dictó Acuerdó COTAIP/0127-271473800003425,
mediante el cual se puso a disposición del recurrente la información antes descrita.

SIETE. -Con fecha 29 de abril de 2025,  la Coordin,ación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
fue notificada de la resolución dictada en autos del recurso de revisión RR/DAl/0118/2025-Plll, mediante la cual

Revocan    el    Acta    CT/012/2025,     así    como    elt   Acuerdo    de    Disponibilidad    Parcial    COTAIP/0076-

271473800003425, y ordenan se proceda de Ía siguiente manera: :

El sujeto obligado deberá ajustar su proceder a los artículos 1, 6i 8, 14 y 16 de la Constitución
Política  de los EstaLdos  Unidos  Méricanos y demás relativos en  cumplimiento al derecho de
acceso a la infohación pública, privilegiando la seguridad jun'dica, y legalidad.
Deberá tumar la solichud con folio 271473800008425 a éli, área cftada en el presente fallo para
efectos de que se analice las ddcumentales eh su totalidad.

Prok)ngaciói;.  de Paseo Tabasco número  1401,  Cok)nía Tabasco 2000;  i`.P.  86035.
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El  sujeto  obligado  deberá  realizar un  análisis  de  lo  requerido y de  adveriir  la  existencia de
informaojón  susceptible  de  clasfficarse  como  confidencial,   realizará  el  procedimiento  de
clasificación  que  refiere  el  apartado  de  namraleza  de  la  información  de  esta  resolución  y
posteriormente convocará al Comhé de Transparencia para que confirme dicha clasfficación,
especificando la cantidad de hojas que deberá clasificarse, precisando lo§ datos a testar y en
observancia al artículo 1 47 de ser el caso que en efecto solo son siete hojas correspondientes
al acta de municipalización entregarla gratuitamente en versión pública al hoy recurrente.

Finalmente,laUnidaddeTransparenciaemftiráelacuerdoquelegalmentecorrespondaytodas
las actuaciones que  se generen  con  motivo del  cumplimiento de este fal[o,  notfficándose a
través del medio señalado por la persona recurrente. Por lo expuesto y fundado, en términos
del artículo 157] frac€ión 11[,174 y 175 de la LTAIPET, el Pleno de este lnstituto:"  . . .(Sic),

OCHO.-En consecuencia,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  mediante oficio
COTAIP/0525/2025,  solicitó  la intervención  de  este Comité de Transparencia,  para que  previo  análisis  de  la
resolución dictada,  se  proceda en términos de  lo  previsto  en  los artículos  39 y 40 fracción  11,  de  la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de sú clasificación y elaboración en versión

pública.

1.-De conformidad  con  los  ahículos

'CONSIDERAND0

y 40 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a la
lnfomack5n  Pública,  47,  48,  fraccipnes 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a b lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  este  Comfté 'de  Transparencia,  es  competente  para conocer y  resower  en  cuanto  a  la
dasfficack5n de La lnformación y eJaboracjón en versk5n pública,  del documetito señaladp,en los AnüEntes
de la presente acta .----------------------------------------------- _-_________._ ........ _ .,.. ____.._._.._._______LL._

11.-EsteComftédeTransparencú,conelpropósftodeatenderbpeticióÁdebCoordinacióndeTransparencia,

procede   a   realizar   el   análk;k;   de   la   citada   resolución,   pam`efectos   de   confirmar   que   el   Acta   de
Municipalización del fraccionamiento Haciendas de fecha 7 de diciembre de 2017] proporcíonada por La

::g£T:§Fo,j::Ae;::?i#,!::eT=n*m#isd"Ju:eF::Tariaier2:oo2:Sj:Mia;::s2:"::i:;:i:á:e:ara:am:::=T#|;
#:£:::=£::::::£:iÉ:#:::::F:E+::£:::::£::S:£.C?ndahíóulol47debLeydetransparenciayAccesoa

^:

í

;

'\
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•     Nacionalidad (Persona Física)
En las Resoluciones RRA 1024/16,  RFM 0098/17 y RRA 09673/20 el lNAl estableció que la nac.ionalidad
es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo
legal que relaciona a una persona con su nación de oi igen.  En este,  sentido la nacionalidad de una persona
se considera como información confidencial,  en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad,
revelaría  el  país  del  cual  es  originaria,  identificar su  origen  geográfico,  territorial  o  étnico.  Por  lo  anterior,
este  lnstituto  considera  procedente  su  clasificación,  en  términos  del  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley
federal de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .-------------- 1 ---------------------------------- 1

•     Lugar de Nacimiento (Persona Física)
En  la  Resolución  4214/13 el  lNAl  señaló  que el  lugar de  nacimiento de  una persona revelaría el  estado  o

país  del  cual  es  originario  un  individuo,  lo  que  permitiría  relacionar a  una persona física  identificada con  su
origen geográfico o territor.ial,  por lo anterior,  se considera que es un dato personal .--------------------- 1---

•     Fecha de Nacimiento (Persona Física)
En   la  Resolución  4214/13  el   lNAl  señaló  que  el  lugar  y  fecha  de  nacimiento  son  datos  de  carácter
confidencial, toda vez que la publicidad del primero revelaría el estado o país del cual es originario un  individuo

ydedaraconocerlafechadenacimiento,serevelalaedaddelapersona,porloqueseafectaríalaintrmidad
de la Persona titular de los mismos ,----------------------------- ~L ------ | ------------------------ | --------------

•     Estado civil (Persona Física)
En  las  Resoluciones  RRA 0098/17 y RRA 5279/19 el  lNAl  señaló que el estado civil constituye un  atributo

ioeal:t:,::sr:::l;ds:dp%5,as:arteuf::í:z::asE:sn,:,,dtr:á:::#oau:ndaaioerpseor::nea|,r:|a:,'Í:dc:::au:a,T:','áá::ía&eósnfedr:
privada de  los  particulares y,  por ello,  es clasificado con fundamento en  el artículo  113,  fracción  1,  de  la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .---------------------------------------------------

•     Domicilio (Persona Física)
En  la Resolución  RRA 09673/20 el  lNAl  señaló que el  Domicilio particular de persona física,  eñiérminos del
artículo 29 del Código CMI Federal,  el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física:
En  este  sentido,  constituye  un  dato  personal  y,  por  ende,  confidencial,  ya  que  incide  directamente  en  la

privacidad  de  personas físícas identificadas, y su  difusión  podría aféctar lae-sfera privada de las  mismas.  Por
consiguiente,  dicha infortmación  es  confidencial  y sólo  podrá o'torgarée  hediante  el  consentimiento  expreso
del titular de los datos personales;  por ello,  la calle y número exterior,  cólonia,  delegación o municipio,  entidad
federativa  y   el   código'postal,   que   se  traduce   en   eí  domicilio   particular,   se   considera  clasificado,   con
fundamento en el artículo  1 13 .------------------------------------------------------------------------------------

•     Clave de Elec[or (Persona Física)
En su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl determinó que la credencial para votar contiene diversa información

que,  en  su  conjunto,  configura el  concepto  d? dato  personal  previsto  en  la  Ley  Federal  de Transparencia y
Acceso a la lnformaéión  Pública,  al estar referida a personas físicas identificadas, tales como:  nombrc`, firma,
sexo,   edad,   fotográfía,   huella  dactilar, ,dr)m'icilio,   clave  de  elector,   número  de  OCR,   Iocalidad,   municipio,
estado,  sección,  ar,`i de registro,  año de emisión,  votación,  fecha de vigencia,  i-i?cha de nacimiento  ,  CURP,
clave  alfanumérica,  QR  los  espacios  necesarios  para  marcar el  año y elección.    En  este  sentido,  se  estima

procedente  la clasificación  de  los datos contenidos  c;n  la credencial  para votar referidos  por parte del  sujeto

Prolongación de  Pa `eo Tabasco número  1401,  C,.Ionia Tabasco 2000;  C.P,  8b035.
Tel.  '993)  310 32 32    !±a±aai'.vj!!ahe.rmLost.gob.mx
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obligado.      Asimismo,   de   acuerdo   con   la   Resolución   4214/13   el   lNAl,   los   únicos   datos   que   deben

proporcionarse  son:  nombre  y  firma  del  Secretario  Ejecutivo  del  lnstituto  Nacional  Electoral  y  el  folio  de  la

•     Clave única de Registro de poblaoión (CURP) (Persona Física)
EI  Criterio  18/17  emitido  por el  lNAl  señala que la Clave  Única de  Regístro de  Población  (CURP) se  integra

por datos personales que sólo conciemen al pariicular titular de  la msma,  como 1o son su  nombre,  apellidos,
fecha  de   nacimiento,   lugar  de  nacímiento  y  sexo.   Dichos  datos,   constituyen   información  que  distingue

plenamente a una  persona física del  resto de los  habitantes del  país,  por lo que  la CURP está considerada
como información confidencial .--------------------------- ~ -------

•     R.F.C. (Persona Física)
Clave  alfanumérica  de  cuyos  datos  que  la  integran  es  posible  identificar  al  titular  de  la  misma,  fecha  de

nacimiento y la edad de la persona,  la homoclave que la integra es  única e irrepetible,  de ahí que sea un dato

personal  que  debe  protegerse  con  fundamento  en  el  ahículo  116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP y  el  artículo
1 13 fracción  l de la LFTAIP .----------------------------------------                                                                            '

Los   datos   en   bs   documentos   señalados   con   antelación   son -ritibles   de   ser   clasificados   como
confklem=iales,  en viriud  de que al dMjlgarlos  se estaríán vutirirando  los derechos  personales de su titukar,  ya

que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona  identificada  e  k]entificable.  Es  de  resaltarse  que  ka  Ley de
Transparencia  y  Acceso   a   ki   lnfomación   Públi¿a  del   Estado   de   Tabasco   consk]era  como   lnformación
Confidencial,  toda  aquelb  información  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados,  relativa  a  los  .Datos  Personales,

protegidos  por el derecho fundamental aja[ privacidad,  concemientes a una persona identificada e k]entificabk3
y. qve b_ ftot¥r de Datos Personales es b gaJantia de tuteLa de la prh/acldad de Datos PersonaJes en poder
de los Sujetos Obligados,  como son: el nombre,  domkjlb, teéfcmo particular,  correo pariicular de una persona
(todo ser humano) el  registro federal  de causantes (R.F.C.),  b clave  únka de  registro de  pobbck5n  (CURP),
entre otros,  y que  b Ley de   Protección  de  Datos  Personales en  Posesk5n  de  los  Sujetos  Oblúados,  señala
como Datos Dersonales sensbleé aquellos que se refieran a ki esfera más íntima de suJitular, c><;üya+ utitización
indebida pueda dar origen  a discriminación  o conlleve  un  riesgo grave  para+éste.ne  rnanera enunciativa más
no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimíento  de  su  titular:'Datos  Datrimonfles.  son  aquellos
como  información fiscal,  hbtorial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos ytiresos,  etc„  que sólo su titular o

persona autorizada poseen`,  cuya difusión requk3re del conseritimiento `éxpreso de su titular .--------------------

:,:..LjE®##LLFÜ,:m#T*o6óB::::::::A,,„T#*n]*unri£m¥joddÉ###T#g::
de  Tabasco;   3,  fracck5n  XXI,19,   20  fracción   1  í  Y+,'39,   40  fraéción   1  y  11,115,   de  ta  Ley  Generd  de
Transparencia y Accesp a b lnformación F"ica; a"cukx5  1,   3 fraccbnes lx y X, 4,  6 y 7,   15,  78 y 79 de b

##í#i#:jp:::::Fd:ei;iÉ##ii:4n7:n?#:T::f#3:#Í#Íi#?;
r

de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,  19, 20 y 21  de ú Ley de Protecck5n de Datos Personales en

;

Prolonga-ó+ de Paseo Tabasco númei-o  1401, Colona +abasco 200Í);  C.P.  86035.
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Acceso a la lnfomación Fúbliffi y Protección de Datos Persona]es, ±Ppip .rc"_S¥rmar:qp 01
Acta de Municipalización del fraccionamiento Haciendas de füha 7 de diciembre de 2017, se clasifica
como confidencial conforme a lo establecido en el ahículo 3 fracción XIII, y el artículo 124 de la Ley de

árragnip.arce.|:|:#:=n::i:±nfdoer:iae::ó:.?aúsb#oq::Fu;:::edx:sTa,*:,de:£ur:'::::#oa::::isrt:c::re¥t:
de forma gratuita .---------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por lo antes  expuesto y fundado,  después del  análisis  de  las documentales  remitidas  por la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la lnformación,  señalada en  los considerandos de  la presente Acta,  este Órgano
Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes  resuelve:

.:o:_:#_dEÉn.d-oÉig-ETéa±giaáscii-Í=:,::-b=oTJiió=ni=?-:-;=¥--ú-b=-li--m¥=:.mi=ÍT?:fQ=:-:==:::l
dicho considerando. Asimismo, se confirma que e] Acta de Municipalización del fraccionamiento Haciendas
de fecha 7 de diciembre de 2017, se cla§rfica oomo confidencial conforme a lo establecido en el ar[ícu]o

3efr:=iTlé|yc:lainác,t':.1a2fad;sl,aaLdeey=e,eTr8:::::e£i:gyiaAd=®on:,':n`,nefsordmea:ii:,neph:;:i:;dne:Fn:,a;:
anexos, la cual deberá entregarse al recurrente de forma gratufta.

SEGUNDO-Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos genera'les que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto,
_______________-----------------------------------------------------------------------------------------------_-----------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió a clausurar la Sesión
Extraordinaria del  Comité  de Transparen`cia del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las
trece horas con cincuenta minutos, dg la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes
en  ella intervinieron .--------------- | --------------------------------------------------- _ ------ ________...________ .... __
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